
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE ¡MPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7-0228/10/16 FOLIO No. í

VALlDO HASTA: Ï
0912015-01479 i

SECRETARIA DE MEDlO AMBIEN'l—z 02 DE MAYO DE 20 l? E
Y RECURSOS NATURALES

flCcn fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
”¿Sustentable 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestai Sustentable, 32 fracciones i, Xll y Xlli deifi
llRegiamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Exoedición dell
¿Certificado Fitosanitario de Importación. se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación i
E rx: Definitiva I Temporal l De los productoso subproductos forestales l l Maderables lW‘es J;

SMAEÍETT ¿Wa.
,INombre o Razón Social: INDUSTRIALIZADORA PARES, S.A. DE C.V.
IReg. Fed. de CauS.: IPA9907198T5

¿Domicilím CALLE 5 DE FEBRERO 5, COL. PUEBLO NUEVO Ï
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‘C.P.: 23060 - Teléfono: 612122 sa 51 ext. 131 I Ü 3 i-iü‘l'. ¿ii iE
" Estado: BAJA CALIFORNIA SUR j_. ocalidad: LA PAZ
Descripción del producto a importar: ARTICULOS DE CESTERÍA NUEVOS, SIN Cantidad: 5,000 (CINE
RECUBRIMIENTO RATTAN,CaIamus¡nd¡co l :Ï"
Fracción arancelaria: 4602.1231 Unidad de medida: PIE—za?“
Aduana de entrada: TIJUANA, BC. JDestino dentro del país: REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA

kl/ de origen: CANADA, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), ESPAÑA (REINO DE). Pais de procedencia: ESTADOS UNlDOS DE
IESTADOS UNIDOS DE AMERIOA, FILIPINAS (REPÚBLICA DE). INDIA (REPÚBLICA DE LA), AMÉRICA ' í
QINDONESIA (REPÚBLICA DE). MADAGASCAR (REPÚBLICA DEMOCRATICA DE), SRI LANKA j
IiREPUBLlCA DEMOCRATICA SOCIALISTA DE)

I
IAduana de salida (soto para importaciones temporales):

1REQUISITOS FlTOSANlTARlOS:
'lNSPECClÓN OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA '
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) l
TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILo 48 GRIM3 DURANTE 24 HRS o CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 G51953 DURANTE 4a HRS. ‘
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACION OUE CERTlFlQUE QUE EL'

IPRODUCTO FUE TRATADO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 I-IRs. o CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 G/M3 DURANTE 48 HRS. CONTRA
IPLACAS Y ENFERMEDADES EN EL PAls DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO No DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE.
¿DETECTAR PLAC;l YnENFERMEDADES. DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCíA EN SANIDAol
¿FORESTAL DE LAZ/SDIR’BCCIOTÏSENERAL DE GESTION FORESTAL v DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNlCC CORRESPONDIENTE. EI.
¿ENVIO DE MUÏ RA! EBERL REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSICN DE;
ZPLAGAS. f7? ¡i L If I
' / ‘ f Ï/ A
FARMA: // ”l/ lT i \
T IBRE: LIFAIII‘GUEÍTOM AFUENTES ESPINOSA
PUESTq: EL DIRECTOR GENERAL X

[Destino fuera de México:

AUTORlZAClÓN

En la/jefeturII deiVerifi ación Sa itaria Forestal en _y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
con/ata qu selencu ntran iibr de plagas y enfermeaaaes y ñan cumpIIdo con los requISItos fitosamtanos aOUI descritos. Se
supervisó laiadecpada Eaplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación.

IIPróducto afpiicado Tiempo cie exposición Concesionario o empresa i‘Dosis[
r ,v/ J
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lNOMBRE Y FIRMA DEL VERlFlCADOR:

/

I
I 03 DE

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA-VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

FECHA DE EXPEDlCÚNÉ
NOVIEMBRE DE ZÜ‘IGIu

ORIGINAL PARA EL lNTERESADO
COPIA No.1 DGGFS

COPIA No.2 rïl-ïCJFEF‘A
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono, correo electrónico, CURP, RFC, firma de persona física, cedula profesional ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


